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Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número siete del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
reunido vía remota, el día veinticuatro de Febrero del año dos mil
veintiuno.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno, día y hora
señalados para llevar a cabo vía remota, la Sesión Ordinaria del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Se hizo constar que esta Sesión Ordinaria fue virtual, con
fundamento en el artículo quinto del Aq.¿erdo PTJA/014/2020 por
el que se determinø el Calendqrio de Suspensión de Labores del
Tribunal de Justicia Administratiua del Estado de Morelos,
coffespondiente al año dos mil ueintiuno; aprobado en la Sesión
Ordinaria número setenta y ocho de fecha dos de Diciembre del
año dos mil veinte; publicado en el Periódico Oficial "Tierca y
Libertad", número 5898 del treinta de Diciembre del año dos mil
veinte.

Así también, s€ hizo constar que asiste a la presente Sesión
Ordinaria de Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda }lfendoza
Capetillo, en su carâcter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción, en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción del Tribunal, en términos del Actterdo
PTJA/013/2020 por el que se determina la conclusión del cargo g,

en corl,secuencia, Ia ausencia definitiua del Magistrado Jorge
Alberto Estrqda Cueuas, A se hobilita ø la. Secretqria. de Aqterdos
que se encargøró. temporalmente del despacho de la Tercera. SaIa
de Instrutcción del Tribunal de Justicia Administratiua del Estado de
Morelos A se implementon las medidas administratiua.s necesarias
parq" el proceso de entrega recepción; aprobado en la Sesión
Extraordinaria número doce, celebrada el día veintiséis de
Noviembre del año dos mil veinte; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5888 del tres de Diciembre del año
dos mil veinte.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de
Acuerdos:

Magistrado Martín Jass o Diaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Cturz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucciôn. Presente.

Licenciada Hilda Mendoza Capetillo'
funciones de Magistrada de la Tercera
Presente.
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Magistrado Manuel García Quintanar, TÍtular de la Cuarta Sala
Especiallzada en ResponsabilÍdades Administrativas.
Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó at Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes vía remota, los cuatro
Magistrados Titulares y Secretaria habilitada que integran el Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día veinticuat¡o
de Febrero del año dos mil veintiuno.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 12, 15 fracción III, VII, VI[, L6, L7, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso a) del Reglamento Interior del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron vía remota, los Ciudadanos
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente y
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas; Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz,
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción; Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; Licenciada en Derecho Hilda
Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera
Sala de Instrucción, habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta SaIa
Especializada en Responsabilidades Administrativas y Licenciada
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con
quien actuaron y dio fe, poniendo a consideración de los Señores
Magistrados el siguiente:

ORDTN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número siete del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, êr el

i -.expediente número TJA/1aS/0L/2O2O promovido por 
 en contra del Titular de la Secretaría de
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Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Morelos y Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ laS 1279 /2OI9 promovido por

 en contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 291L6/2O2O promovido por  

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos (análisis de competencia por declinatoria
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número OI / LO7 /2O2O promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia por
declinatoria del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitr4je
del Estado de Morelos).

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /39 l2O2O promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia por
declinatoria del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Morelos).

Segunda Sala

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2a51297 /2OL9 promovido por

   en contra del
Director de Inspección a Obra, adscrito a la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1274 /2OI9 promovido por

 en contra de la Tesorería Municipal
del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos.

10. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aS 1239 l2OL9 promovido por 

 en contra del Agente Policía
Preventiva o de Seguridad Públi
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11. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS I 336 l2OI9 promovido por

 en contra del Administrador del
Parque Alameda "Luis Donaldo Colosio Murrieta" y Otros.

L2. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1223 l2Ol9 promovido por

 en contra del Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento de Emiliarto Zapata, Morelos.

Tercera Sala

13. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/58/2019 promovido por

  a en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/17 /2O2O promovido por

 en contra del Policía
adscrito a Ia Dirección de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

15. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/35/2O2O promovido por

   en contra del Director General de
Transporte Público, Privado y Particular del Estado de
Morelos y Otro.

16. Asuntos Generales.

17. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número siete del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno.

Funto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número siete del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día veinticuatro de Febrero del a-ño dos mil
veintiuno.

En el
Magis

desaþogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
trafló Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
-'\
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GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
del orden del dîa; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no
haber comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación y
dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de la lectura
del orden del día; quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo; por lo que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de la Sesión Ordinaria número siete del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día veinticuatro
de Febrero del año dos mil veintiuno. Lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y de conformidad a lo establecido en los
artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, X\II y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAI laS/ 0 I / 2O2O
promovido por  en contra del Titular de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzalez Cerezo, preguntó a los Magistrados y a la
Secretaria habilitada, integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en uso de La voz, la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, solicitó
que se aplazara el presente asunto del orden del día.

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, preguntó a
los Magistrados y ala Secretaria habilitada, integrantes del Pleno,
si tenían alguna otra manifestación que hacer al respecto; a lo que
contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a votación la
petición que formuló la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza
Capetillo, Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJA/1aS/0Ll2O2O; la que se aprobó por
unanimidad de votos.
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aprobación de la petición que formuló la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, ptrâ aplazæ la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/ 1aS/0L l2O2O; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Por lo anterior, el Pleno acordó por u.nanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA|laS/OL/2O2O, promovido por 
en contra del Titular de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos y
Otro; a razon de la petición que formuló la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción IlI, 16, 17,
18 apartado A, fracción )ffI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/LaS/279/2O19
promovido por  en contra del Titular
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación aI proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/LaS/27912OI9; mismo que se aprobó por un¿ulimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cÍnco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera SaIa de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 / L6 /2O2O promovido
por  en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia por
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declinatoria del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada, integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Motivo por el cual sometió a votación la
aprobación del acuerdo de análisis por el que este Tribunal aceptó
la competencia declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del juicio número
29 I 16 /2O2O promovido por Fausta Pliego Salazar en contra del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €r el expediente número OL I IO7 l2O2O
promovido por  en contra del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (análisis de
competencia por declinatoria del Tribunal Estatal de Conciliación
y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada, integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Motivo por el cual sometió a votación la
aprobación del acuerdo de análisis por el que este Tribunal aceptó
la competencia declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del juicio número
OI / IO7 /2O2O promovido por  en contra
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; mismo
que se aprobó por una.nimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 139 l2O2O promovido
por    en contra del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (análisis de
competencia por declinatoria del Tribunal Estatal de Conciliación
y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada, integrantes del Pleno, si alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto lo que
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aprobación del acuerdo de análisis por el que este Tribunal aceptó
la competencia declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del juicio número
29 /39 12020 promovido por en
contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos;
mismo qr.re se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándo1a ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAl2aS/297 /2OI9
promovido por    en
contra del Director de Inspección a Obra, adscrito a la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación af proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS1297 l2Ol9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Haciéndose constar que la parte actora promovió por
conducto del Ciudadano Roberto Pedro Serra Montes de Oca, en
su carácter de apoderado. Firmándola ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista
turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta
de la Sala y ésta a su vez al Actua¡io de la Sala para su
notificación corresp ondiente.

Rrnto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/27al2OL9
promovido por Leobardo Martínez Reyes en contra de la Tesorería
Municipal del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos.

En eI desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS/27a/2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgênpa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
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de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a Ia Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS 1239/2019
promovido por  en contra del Agente
de Policía Preventiva o de Seguridad Pública de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS /239/2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS 1336/2019
promovido por  en contra del Administrador
del Parque Alameda "Luis Donaldo Colosio Murrieta" y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl2aSl336/2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo â t" Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
coffespondiente.

Punto doce del orden del día.- Apro de Re
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de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS l223l2OL9
promovido por   en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliarro Zapata, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzâ\ez Cerezo, preguntó a los Magistrados y a la
Secretaria habilitada, integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción,
solicitó eI aplazarriento del presente asunto del orden del día.

Por 1o tanto, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, preguntó a
los Magistrados y a la Secretaria habilitada, integrantes del Pleno,
si tenían alguna otra manifestación que hacer al respecto; a 1o que
contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a votación la
petición que formuló el Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz,
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción, para aplazar
el proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS /22312019; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
qrre realizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional y de la
aprobación de la petición que formuló el Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción, para aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/2aS/223/2019; quienes expresaron
su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por una.nimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ 2aS /223 I 2OL9 , promovido por  

 en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Emiliano Zapata, Morelos; a razôn de la petición que formuló el
Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €n su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fracción III, L6, L7, 18 apartado A,
fracción X\II y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/3aS /æl2OL9 promovido por    en
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contra del Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS l58l2OL9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala püa su notificación correspondiente.

hrnto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/3aS/ 17 l2O2O promovido por
Marmolejo en contra det Policía adscrito a la Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios af respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /17 l2O2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la SaIa para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €l el expediente número
TJAl3aS/3512O2O promovido por    en contra
del Director General de Transporte Público, Privado y Particular
del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. 1o que
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proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS l35l2O2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a
su vez al Actuario de la SaIa para su notificación correspondiente.

Punto diecíséis del orden del día.- Asuntos Generales

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo,
Magistrado Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno, si tenían asuntos
generales a discutir; a 1o que contestaron que no. En ese sentido,
continuando en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, puso
a la consideración del Pleno, eI Actterdo PTJA/ 10/ 2021 por el cual
se Integra g ConstituAe el Comité de Transparencía A se establece
Ia Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administratiua
de| Estado de Morelos; para su análisis, discusión y, en su caso,
aprobación.

Permaneciendo en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a 1o que contestaron que no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidente, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Aanerdo PIJA/10/2021 por el qtal se Integra A Constifitge eI
Comité de Transpørencia A se eista"blece Ia Unidad de
Transparencia del Tiibunal de Justicia Administratiua del Estado
de Morelos; para los efectos legales a que haya lugar y conforme al
anexo único.

Así mismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, püa
que con motivo de la presente determinación, auxilie aI
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, püà lograr el cumplimiento de lo
mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 4 fraccion III; L2; 15 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
III, IV numeral L; L7 fracción III; 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

Por otra parte, en Lrso de la palabra, el Magistrado Presidente,
puso a la consideración del Pleno, eI Aanerdo PTJA/ 11/2021 del
Pleno del Tribunat'I de Justicia Administratiua del Estado de
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More\os, por el que se hnbilita como "Secretarío de Actterdos' de Ia.

Cuarta Salø Especializqda en Responsabilidades Administratiuas,
a" un Secretario de Estudio g Cuenta; para su análisis, discusión y,
en su caso, aprobación.

Permaneciendo en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del diai a lo que contestaron qu.e no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidente, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Aqterdo P|JA/ 1 1/ 2021 del Pleno del Tribunal de Justicia
Administratiua del Estado de Morelos, por el que se habilita como
"secretario de Actterdos" de lø Cuarta SaIa Especíalizada en
Responsabilidades Administratiuas, a un Secretørio de Eshtdio g
Cuenta; para los efectos legales a que haya lugar y conforme al
anexo único.

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie at
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, püà lograr el cumplimiento de lo
mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o

dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones U, XI, )il/I; 32 fuacción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
III, IV numeral I; 17 fracción III; 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

En otro orden de ideas, en L¡.so de la palabra, el Magistrado
Presidente, puso a la consideración del Pleno, el Acuerdo
PÛJA/ 12/2021 del Pleno del Tribunal de Justicia Administratiua
del Estado de Morelos, por eI que se habilita como "Secretaria de
Aæterdos en Auxilio" de lo Quinta Sala Especializøda. erL

Responsabilidades Administrøtiuqs, a una Secretaria de Eshtdio g
Cuenta; para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

Continuando en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a lo que contestaron que no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidente, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por de cinco votos, el
Aqterdo PTJA/ 12/ 2021 del Pleno del Tribunal de Justícia
Administratiua del Estado de Morelos, que se
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en Responsabilidades Administratiuas, a una Secretario de Estttdio
g Cuentø, püa los efectos legales a que haya lugar y conforme al
anexo único.

De igual forma, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
para que con motivo de la presente determinación, auxilie aI
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, ptrâ lograr el cumplimiento de 1o

mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o

dispuesto por los artículos 4 fraccion III; L2; t5 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, )O/I; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, X)(\/ de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II, IV numeral I; 17 fracción III; 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación y dispensa de la
lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número siete
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que
debatir, declaró un receso por sesenta minutos, püà la
elaboración de la Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número siete, pidiendo a La Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretaria habilitada
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones
del Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número siete del Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron
comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad'de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número siete del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III, 16, 18
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con dieciocho minutos del día veinticuatro
de Febrero del año dos mil veintiuno y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretaria habilitada a la próxima Sesión Ordinaria
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número ocho, que se llevará a cabo vía remota, a las once horas
del día tres de Marzo del año dos mil veintiuno. Firmaron los que
en ella intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien legalmente actuaron y dio fe.

El Pleno del Tribunal

ue
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Cetezo
Magistrado Titular de la ta Sala Especializada

en ResponsabílÍdades

Magistrado de Sala

Ctluz
de la Segunda Sala

Hilda
Secretaria

Magis trada de la Tercera Sala de

Quintanar
Magistrado delaC Especialtzada
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de Acuerdos

Las presentes frrmas corresponden a la Acta de la número
Morelos,siete del Pleno del Tribunal de Justicia
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